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• REFORMAS DEL BANDO MUNICIPAL DE CHALCO 2022

A sus habitantes, hace saber:

Que con fundamento en los artículos 115, fracciones II y III de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 122 y 128, fracción III de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 31, fracción I, 48, fracciones II, y III, 91, 
fracción V, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y de 
conformidad con el acuerdo GCH/A-051/SO/04/2022, registrado en el punto 5 del 
acta número 051, correspondiente a la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada en el Salón de Expresidentes del Palacio Municipal, el nueve de 
noviembre de dos mil veintidós, quienes integran el Ayuntamiento de Chalco, 
Estado de México 2022-2024. José Miguel Gutiérrez Morales, Presidente Municipal 
Constitucional; Rosalba Jiménez Ramírez, Síndica Municipal; Sergio Eder Ramírez 
Jurado, Primer Regidor; Esmeralda Mejía Isasi, Segunda Regidora; Víctor Hugo 
Juárez Barberena, Tercer Regidor; Rosaura Olivera Carrasco, Cuarta Regidora; José 
Antonio Aguilar Galicia, Quinto Regidor; María del Rosario Espejel Hernández, Sexta 
Regidora; Rey Chávez Sosa, Séptimo Regidor; Guadalupe López Rodríguez, Octava 
Regidora; Oscar Enrique Solórzano Hernández, Noveno Regidor, y Lic. César 
Enrique Vallejo Sánchez, Secretario del Ayuntamiento, expiden las:
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

El Secretario del Ayuntamiento de Chalco, Estado de México, Lic. César Enrique 
Vallejo Sánchez, en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 91, 
fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
certificó y ordenó la publicación de esta Gaceta Municipal.
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CAPÍTULO II 

INTEGRACIÓN TERRITORIAL Y DIVISIÓN POLÍTICA

Artículo 8.-…

Artículo 9.- El Municipio de Chalco para su organización territorial y administrativa, 
está integrado por:
1 Cabecera Municipal, denominada:
• Ciudad de Chalco de Díaz Covarrubias.

4 Barrios, denominados:
• La Conchita;
• San Francisco;
• San Antonio;
• San Sebastián;

18 colonias, denominadas:
• Agrarista;
• Casco de San Juan;
• Covadonga;
• Culturas de México;
• Ejidal;
• Emiliano Zapata;
• Fraternidad Antorchista;
• Jardines de Chalco;
• Jardines de Tlapala;
• Llanos de San Juan de Dios;
• La Bomba;
• Marco Antonio Sosa Balderas;
• Nueva San Antonio;
• Nueva San Miguel;
• Nueva San Isidro;
• Santa Cruz Amalinalco;
• San Miguel Jacalones I;
• San Miguel Jacalones II;
• Tres Marías;
• Unión de Guadalupe.

13 pueblos, denominados:
• La Candelaria Tlapala;
• San Gregorio Cuautzingo;
• San Juan y San Pedro Tezompa;
• San Lorenzo Chimalpa;
• San Lucas Amalinalco;
• San Marcos Huixtoco;



• San Martín Cuautlalpan;
• San Martín Xico Nuevo;
• San Mateo Huitzilzingo;
• San Mateo Tezoquipan Miraflores;
• San Pablo Atlazalpan;
• Santa Catarina Ayotzingo;
• Santa María Huexoculco.

11 Conjuntos Urbanos, denominados:
• San Marcos;
• Portal de Chalco;
• Volcanes;
• Los Álamos;
• Chalco Villas de San Martín;
• Hacienda San Juan;
• Rancho Amigo;
• Hacienda Guadalupe;
• Pueblo Nuevo;
• Paseos de Chalco,
• Los Héroes Chalco.

Subdivisiones y condominios:
• Zona Industrial;
• Granjas Chalco;
• Santa Cruz,
• Bosques de Chalco 1 y 2.

Artículo 10.-…



PUBLICACIÓN: 11 de noviembre de 2022
VIGENCIA:  La presente reforma al ordenamiento Reformas al Bando Municipal de Chalco 
2022, entra en vigor a partir de su aprobación en sesión de cabildo.

Dado en el Salón de Expresidentes del Palacio Municipal de Chalco, Estado de México, en 
la Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, registrada en el acta número 051, 
celebrada el nueve de noviembre de dos mil veintidós.

Acuerdo número GCH/A-051/SO/04/2022, se reforma el artículo 9, en relación a la integración 
de dos nuevas colonias del Bando Municipal de Chalco 2022, publicado en la “Gaceta 
Municipal” el 11 de noviembre de 2022, entrando en vigor el día de su aprobación en sesión 
de cabildo.

APROBACIÓN: 09 de septiembre de 2022



Con fundamento en el artículo 48, fracción III de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México, el Presidente Municipal Constitucional de Chalco, Estado de México, 

promulgará y hará que se cumpla este ordenamiento administrativo.

Chalco, Estado de México, a 11 de noviembre de 2022.

(Rúbrica)
José Miguel Gutiérrez Morales

Presidente Municipal Constitucional de Chalco,
Estado de México.

(Rúbrica)
César Enrique Vallejo Sánchez

Secretario del Ayuntamiento de Chalco,
Estado de México.
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